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En el actual plan de estudios son los contenidos gramaticales
el núcleo vertebrador de los programas de Lengua desde el
Ciclo Medio de EGB a COU. El empleo de un metalenguaje
que no está al alcance de los alumnos y su monótona
repetición año tras año sin apenas variaciones desestimula
claramente el aprendizaje. Hay otras fórmulas, más aptas
para cada etapa o ciclo, que se exponen en este artículo: la
globalización en la Educación Primaria; la organización en
torno a ejes temáticos en el ciclo 12-14 y en torno a la
tipología del texto o las formas de expresión y los géneros
literarios en el ciclo 14-16. Además de dar más variedad a la
asignatura de Lengua a lo largo de toda la etapa escolar, el
uso de estos ejes permitiría adaptar la enseñanza de la
Lengua al nivel de madurez de los alumnos en cada uno de
los ciclos

DE LAS ACTITUDES NEGATIVAS AL NUEVO CURRICULUM

Ante la asignatura, disciplina, materia, área... de Lengua, los alumnos
no escamados suelen adaptar una actitud, en términos generales, bastante
escéptica. Sienten y piensan que esos contenidos no añaden nada nuevo a
su acervo cultural, pues, en definitiva, conocen su lengua materna y se co-
munican con los demás sin necesidad de saber qué es un sustantivo, un ad-
jetivo u otras cuestiones de esta índole. ¿Para qué les vale, año tras año,
repetir idénticas nociones?

La Reforma del Sistema Educativo no sería eficaz, en lo que a la Len-
gua se refiere, si no subsanara este grave inconveniente, logrando que el
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aprendizaje sea verdaderamente significativo, para que alumnos y profeso-
res le encontremos su auténtica razón de ser. Una de las principales medi-
das a ello encaminadas ha sido la de optar por unos currícula «abiertos y
flexibles», que han de ir sucesivamente concretando las Comunidades Au-
tónomas, los Centros Educativos y los propios profesores, frente a las pro-
gramaciones cerradas que caracterizan el actual sistema educativo (en éstas
se especifican los objetivos y contenidos de cada curso, el orden en qué im-
partirlos y hasta los títulos de cada unidad didáctica). No es éste un mero
cambio de denominación, sino una concepción de la enseñanza diametral-
mente opuesta, que incide de manera directa en la función que ha de de-
sempeñar el profesorado. Los nuevos Diseños Curriculares carecen, como
reconoce el Ministerio, «de unos objetivos didácticos evaluables, de unos
objetivos por ciclos...», carecen, incluso, de una temporalización, de una sis-
tematización y ordenación de los contenidos. En resumidas cuentas, que
para lograr «un grado máximo de apertura y flexibilidad», el Diseño Curri-
cular apenas constituye «una guía orientadora para el profesorado».

Para un colectivo con una escasa formación inicial en didáctica, nada o
casi nada actualizado a pesar de los recientes Centros de Profesores, con
una manifiesta carencia de medios y de posibilidades para su perfecciona-
miento (¿cuándo nuestro Ministerio ha enviado libros a los Colegios o Ins-
titutos para mantener a los profesores al tanto de las nuevas teorías educa-
tivas, de las abundantes experiencias didácticas que dentro y fuera de Es-
paña se llevan a cabo en las diferentes materias?); para un colectivo mayo-
ritariamente formado en la idea de que la enseñanza consiste en trasvasar
conocimientos de un libro de texto a la mente de un adolescente; acostum-
brado, en fin, a transitar por caminos rígidamente marcados, unos Diseños
Curriculares tan abiertos Pudieran suponer poco menos que un abandono,
sin brújula ni pertrechos, en un desierto ilimitado. Corremos el riesgo de
andar todos hacia un norte distinto, llevándonos detrás a unas cuantas ge-
neraciones de estudiantes.

Bien es verdad que el Ministerio asegura que «será preciso adoptar me-
didas» para, antes de iniciar el nuevo rumbo, contar con «ejemplificaciones
de programaciones, libros para uso del alumno, del profesor, del centro,
materiales de trabajo, materiales didácticos, instrumentos de evalua-
ción, etc.». Pero pasan los arios, estamos a las puertas de la implantación
de la Reforma, y todavía está por llegar a un Centro de Enseñanza alguno
de estos materiales de ayuda. Es posible que en otras asignaturas (Matemá-
ticas, Historia), por su índole, este problema no sea tan agobiante. Pero la
Lengua es una materia compleja, aleatoria, con posibilidad de múltiples en-
foques, y la excesiva flexibilidad, si no nos ponemos de acuerdo en lo esen-
cial, puede dar lugar a la dispersión y al caos.

HACIA FORMULAS DE ORGANIZACION DEL CURRICULUM
DE LENGUA

Al margen de muchas otras consideraciones que podrían hacerse acerca
del DCB de Lengua, queremos centrarnos en una cuestión muy elemental
que no puede menos de asaltarnos al hilo de su lectura. Pensamos que, por
su mismo carácter abierto, no explicita suficientemente cómo evitar que las
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programaciones de los diversos cursos de Lengua sean redundantes y re-
petitivas (de hecho, los bloques de contenidos de Primaria y Secundaria
son muy semejantes), ni cómo abordar la enseñanza' sistemática de la ma-
teria para que resulte atractiva y motivadora a los alumnos y alumnas. Y
no es sino la necesidad de aclaración propia la que nos anima a reflexionar
sobre ello.

Es decir, no cuestionamos aquí contenidos, objetivos, actividades o me-
todología. Lo que nos preocupa es el modo y manera de estructurar esos
contenidos, de articular esas actividades para lograr unas unidades didácti-
cas, unas programaciones coherentes, graduadas, adecuadas a la mentalidad
del alumnado y a sus intereses, ya que la asignatura de Lengua es un rom-
pecabezas de múltiples piezas y, como se reconoce en el DCB, «su com-
plejidad constituye un reto para la organización integrada de la asignatu-
ra». A lo largo de todo él, se nos marcan unas condiciones a las que ha de
ajustarse su enseñanza: las teorías lingüísticas más adecuadas, la necesidad
de unificar el estudio de la lengua y la literatura, la equiparación de la len-
gua oral y la lengua escrita, el texto como necesario punto de partida para
la adquisición de cualesquiera conocimientos, el tratamiento interrelacio-
nado de todos los aspectos de la materia en cada unidad didáctica (lengua
oral y escrita, léxico, análisis y producción de textos, gramática, literatu-
ra...), etc. Pero nunca se apunta un eje en torno al cual organizar esos ma-
teriales en cada unidad, en cada curso o en cada ciclo. Tenemos todas las
cartas en la mano, pero no sabemos cómo disponerlas sobre la mesa.

A propósito de la Literatura, sí nos habla el Diseño Curricular de las
diversas formas de impartirla, aun dejando libertad de elección al profesor:
de una manera cronológica (bien sea desde los orígenes a la actualidad o
viceversa), por géneros literarios (uno por curso) o por temas (el amor, el
heroísmo, etc.). Dejemos aparte el gran problema (¿insoluble?) de cómo
conjugar cualesquiera de estos tratamientos con el estudio de la lengua, sin
que ninguna de las dos materias salga perjudicada, para preguntarnos por
lo que no se pregunta el Diseño Curricular: las fórmulas posibles de orga-
nizar la asignatura de lengua.

Partamos del estado actual de la cuestión. En el vigente plan de estu-
dios el eje sobre el que gira la disciplina de lengua es la lengua misma o,
por mejor decir, la gramática, desde el Ciclo Superior de EGB (y aun an-
tes) hasta COU. Basta abrir un libro de 8.°, de los de mayor circulación,
para comprobarlo: Tema 1: «Fonología del español. Las vocales». Tema 4:
«Morfología del español. Unidades morfológicas». Tema 8: «Estructuras
profunda y superficial. Los sintagmas». Tema 23: «Proposiciones adverbia-
les. Formas no personales del verbo». No hay que ser muy crítico para per-
cibir el disparate que supone esta organización de la materia, por dos ra-
zones: 1. Lo poco atractiva, estimulante y motivadora que ha de resultar
una asignatura que encabeza los temas y organiza los contenidos con ese
metalenguaje, a la temprana edad de 12 ó 14 arios. 2.' El aburrimiento que
supone el que, curso tras curso, el alumno encuentre, al abrir el libro o en-
trar a la primera clase, el mismo panorama desolador que ya conoce, o cree
conocer, de arios anteriores. Debe ser tan triste como dar vueltas siempre
a la misma noria, mirando idénticos horizontes. ¿Qué otras formas de or-
ganizar la asignatura puede haber?

En la Educación Primaria sí que aboga el Ministerio por la globaliza-
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ción de las diversas materias como metodología más apropiada para aten-
der al desarrollo relacional, afectivo, emocional, cognitivo y físico de los
niños y niñas. En efecto, el enfoque globalizador, que permite abordar los
contenidos tomados en su conjunto y relacionar los distintos saberes, fa-
vorece el aprendizaje significativo «que es, por definición, un aprendizaje
globalizado en la medida que supone que el nuevo aprendizaje se relaciona
de forma substantiva y no arbitraria con lo que el alumno ya sabe» 1 . Mu-
chas otras citas podrían aportarse en defensa de la organización globalizada
de los conocimientos de las diversas áreas que, a nuestro juicio, encaja per-
fectamente dentro de la Educación Primaria. En la Enseñanza Secundaria
Obligatoria, sin embargo, y aunque el DCB aluda a que «se debe ofrecer
al alumno un conocimiento lo más globalizado e integrado posible de la rea-
lidad», la globalización pura se hace imposible debido a la división de la
etapa en dos ciclos, impartidos por distintos profesores, e incluso en dis-
tintos centros, y sobre todo, a la necesaria profundización y especializa-
ción progresiva de las materias de estudio; lo que no elimina, claro está, la
posibilidad de algunos planteamientos interdisciplinares.

Si optamos por la globalización para la Educación Primaria y rechaza-
mos para la Secundaria, por inadecuada, una organización de la asignatura
que gire en torno a la.gramática, ¿con qué otras posibilidades contamos?

Estructurada la lengua en función de los diversos tipos de textos, formas
de elocución o géneros literarios, las Unidades Didácticas resultantes se ti-
tularían, por ejemplo, «La narración», «La poesía lírica», «La argumenta-
ción», o, si se quiere, «Narraciones de aventuras», «Cuentos de amor», etc.
Ya no dirigiríamos el punto de mira a los contenidos gramaticales, sino a
los textos mismos (mucho más estimulantes para los alumnos, claro está),
lo que no quiere decir que alrededor de ellos no se trabajara la gramática
y el resto de los bloques del Diseño Curricular. Aunque siga siendo éste
un criterio formal de organización de la asignatura, ya que atiende más a
la forma (cómo se dice) que al fondo (qué se dice), presenta indudables ven-
tajas sobre la fórmula hoy vigente, en cuanto a las posibilidades de desper-
tar mayor interés entre los alumnos.

Un cuarto procedimiento de organizar la asignatura sería por ejes te-
máticos. Las unidades ya no se titularían «El morfema» o «La descripcaión»,
sino, por ejemplo, «Mi ciudad» o «Héroes y heroínas», «La conquista del
espacio», «La escuela», «La primavera», «Los grandes viajeros de la histo-
ria», etc. Es decir, la materia se edificaría sobre unos cuantos temas o asun-
tos interesantes para que los alumnos, alrededor de ellos, leyeran, habla-
ran, escribieran, analizaran textos, aprendieran gramática y vocabula-
rio, etc., relegando a un segundo plano, no excluyendo, las cuestiones for-
males y teóricas.

No creemos que dé igual optar por una u otra fórmula, como el Mi-
nisterio afirmaba a propósito de la Literatura, ni que ello deba quedar a elec-
ción de cada profesor. Cada una es adecuada a una edad y tan perjudicial
sería aplicarla excesivamente pronto como excesivamente tarde, o mante-
nerla a lo largo de demasiados cursos, provocando así el aburrimiento, que
es lo que hoy ocurre. A nuestro juicio, durante el Primer Ciclo de la Se-
cundaria, la asignatura debería organizarse en torno a ejes temáticos, dada
la capacidad intelectual y los intereses de los alumnos de 12 a 14 años. Qui-
zás a esto apunte vagamente el DCB cuando afirma que «el ciclo 12-14
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debe plantearse de una manera más globalizada, más en relación con la
E. Primaria». Es la fórmula más difícil para el profesor, sobre todo a la
hora de buscar textos de apoyo y materiales adecuados, pero más atractiva
para los alumnos. Supongamos una hipotética unidad didáctica titulada «Las
vacaciones». Su estructura, para el Ciclo 12-14, a título de ejemplo, podría
ser la siguiente:

Creemos que, a esta edad, organizar el aprendizaje en torno a un tema,
como afirma Isabel Gómez, «facilita la integración de diferentes conteni-
dos y aprendizajes, facilita el desarrollo de estrategias y de habilidades so-
ciales y es motivador para los alumnos» 2,

En el Ciclo 14-16, dice el DCB, «conviene proceder a una más clara di-
ferenciación disciplinar en el proceso enseñanza aprendizaje, profundizan-
do en el objeto de estudio y en las estructuras conceptuales más específi-
cas, a fin de que el alumno entienda que un mismo aspecto de la realidad
puede estudiarse desde distintas perspectivas con propósitos diferentes».
Quizás por ello la Lengua debería dar un paso adelante y organizarse en
torno a los tipos de texto, formas de expresión o géneros literarios. Ello im-
plica un grado más de abstracción y de diferenciación, para las que ya de-
ben estar preparados los jóvenes de esta edad.

La estructura de una hipotética unidad didáctica titulada «La narra-
ción I», tan sólo presentada a modo de ejemplo, para clarificar lo dicho has-
ta aquí, podría ser la siguiente:

Como se ve, si en el primer ejemplo era el tema el núcleo organizador
de los textos y la asignatura, en este segundo lo es la forma, la modalidad:
todo son narraciones, aunque cada una trate de asuntos diferentes. Ello per-
mite proceder a un análisis más pormenorizado de los textos y a aumentar
y sistematizar los contenidos de lengua y de literatura.

De los 16 a los 18 arios, es decir, ya en el Bachillerato no obligatorio,
la asignatura de Lengua podría ya organizarse en torno a sí misma, a sus
contenidos teóricos, tal y como hoy la tenemos en todos los cursos. A la
edad de 17 arios, y no antes, las Unidades Didácticas podrían llamarse «Fo-
nología» o «La oración simple», sin que esta reflexión sistemática sobre la
lengua presuponga el abandono total de su práctica, y sin que ello quiera
decir tampoco que no se hayan trabajado contenidos gramaticales en eta-
pas anteriores.

Disponiendo la asignatura de Lengua de esta manera, según los diferen-
tes Ciclos, aseguraríamos, pensamos nosotros, un tratamiento más variado,
más ameno y más ajustado a las capacidades de los alumnos, además de
más coordinado entre los diferentes profesores.

Notas
César Col!, Psicología y currículum, Laja, Barcelona, 1987, pág. 120.

2 Isabel Gómez, Concepciones psicoeducativas e intervención pedagógica, en «Cuadernos
de Pedagogía», n.° 183, pág. 40.



Texto 1:

Rafael
Sánchez Mazas

Texto 2:

0.M.I.C.

Texto 3:	 Texto 4:	 Texto 5:

Ana	 Mario	 Noticia
María Matute	 Benedetti	 periodística

Texto 6:
Leyenda

mitológica
(M. Gibson)

Actividades motivado-
ras, a partir de imáge-
nes, audiciones musica-
les, películas, textos
orales...

Narración en 1.' per-	 Instrucciones para	 Descripción de una	 Una persona adulta	 Sobre la salida de va-	 Narración en 3.' perso-
sona de un niño que	 evitar robos y acci-	 playa solitaria a la	 cuenta cómo eran sus 	 caciones, el tráfico en 	 na sobre el mito de Fae-
se va de vacaciones al 	 den tes en la casa	 que va un niño en sus	 vacaciones en el cam- 	 las carreteras o algún	 tón y el carro del sol.
terminar el curso,	 cuando uno se va de	 ratos de ocio,	 po, cuando era niño,	 accidente.

vacaciones.

LITERATURA

«Grandes narradores medievales». Antología de textos del Mío Cid, Berceo, Arcipreste de Hita, don Juan Manuel y el Romancero.

ACTIVIDADES SOBRE LOS TEXTOS

Lengua oral, Ortografía, Vocabulario, Análisis de textos, Gramática, producción de textos, interpretación de imágenes, etc.

LITERATURA

Antología de textos sobre «Hombres de mar». Leyendas mitológicas, poemas, narraciones, etc., sobre aventureros, piratas, pescadores, marineros, naufragios, etc. (Pío Baroja, Es-
pronceda, Conrard, Hemingway, Melville, etc.).

Actividades motivado-

	

	 Texto 3:	 Texto 4:	 Texto 6:Texto 1:
ras, partiendo de expe- Grabación	 Texto 2:	 Un cómic	 Cuento popular 	 Texto 5:	 Cuento
riencias Propias conta- oral	 C. J. Cela	 aportado	 (A. R.	 Una película	 de autor
das por los alumnos: la	 por ellos.	 Almodóvar)	 moderno
plabra, la imagen, el
gesto, etc., al servicio	 Narración oral es-	 Narración escrita: la	 Narración en imáge-	 Narración oral tradi-	 Narración con imá- 	 Narración literaria.
de la narración.	 pontánea.	 carta.	 nes fijas.	 cional.	 genes en movimien-

to.

ACTIVIDADES SOBRE LOS TEXTOS

Lengua oral, Ortografía, Vocabulario, Análisis de textos, Gramática, producción de textos, interpretación de imágenes, recogida de folklore, etc.
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Del diseño curricular de lengua a las unidades
didácticas: ejes sobre los que articular el área de
Lengua y Literatura. J. Calero y C. Nicolás.
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Resumen

El Ministerio ha optado, en la ya inminente Reforma del Sistema Educativo, por los
Diseños Curriculares abiertos y flexibles, para que cada Centro o profesor los concrete
y adapte a los alumnos con que cuenta. Tal libertad puede dar lugar a la dispersión y
la confusión, si no nos ponemos previamente de acuerdo en algunas cuestiones esencia-
les; por ejemplo: en cómo organizar la asignatura de Lengua en cada ciclo o curso de
la Educación Secundaria Obligatoria; es decir, en torno a qué ejes aglutinar los diver-
sos contenidos y. actividades que marca el Diseño Curricular. Se proponen aquí enfo-
ques alternativos (como la globalización, los ejes temáticos y la tipología del texto) al
plan de estudios basado en los contenidos gramaticales.

Datos sobre los autores: José Calero es profesor de Bachillerato y Carmen Nicolás,
también profesora de bachillerato, es actualmente asesora de formación en el CEP 1
de Murcia.
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